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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN LA CAPITAL

FRANQUEO CONCERTADO

Por un mes......... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 6*50 >
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por un año......... 20*60 >

FUEIA DB LA CAPITAL

Por un mes......... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Pur seis meses. . , 12*60 >
Por un año......... 24*00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PHOVinCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia,—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DB INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe* 
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
2SQiæ3CTEXBEanBB&Eeuxaiie«Ka3a»zanBinBaE3WK»i33E3aBaaRB^aaB99BHBBS^^safflBB»DBS5eaaBCsaMnBBKaBaBMBBaBnH

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de y 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, U 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende heoliK la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). H 

h

■HBaeBaBBHBBSaBSaBBBaaKBnKBBBBBeSBBaaBSKSaBa^BBanaRSaSHMBaaBRS^MHMMnKBBH^MBBBHKM

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción en adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

niMSTERlO DS TRABAJO 
Y PREYISIÓIÍ I

ORDEN 1047 ¡
I

limo. Sr. : Por el Jurado mix
to Nacional del Espectáculo tau
rino se han adoptado las bases 
de trabajo del personal de de
pendencias de las plazas de toros 
y las bases para la formación del 
Censo profesional de Dependien
tes de las misma?, en sesión ce
lebrada ei día 4 de febrero úl
timo,

Este Ministerio, teniendo ea 
cuenta el carácter nacional de 
dicho organismo, ha dispuesto 
sean publicadas dichas bases en 
la «Gaceta de Madrid>, conce- 
diéndoi'e un plazo de diez días a 
partir de la publicación expresa
da, para la interposición de re
cursos por los interesados.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1933,— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
Bases de trabafo para el per

sonal de dependencias de las 
plajsas de toros, aprobadas 
por la Sección de Acomoda
dores y similares del Jurado 
mixto nacional del Espec
táculo taurino, en sesión de 
4 de febrero de í 933, j

PLANTILLA FIJA Y SUPLENTES ■

Base 1.* La plantilla fija del 
personal subalterno de cada pla
za de toros estará formada por 
los Acomodadores, Recibidores, ' 
Celadores de barrera, Inspecto
res de servicio en número nece- i 
sario para la capacidad o condi
ciones de cada plaza; por los 
Areneros y Carpinteros precisos 
con arreglo al Reglamento de ¡ 
Espetáculos taurinos. Habrá j 
también un Jefe de personal, que ■ 
será de libre elección de la Em- \ 
presa. i

Base 2.® Además de la plan- S 
tilla fija en todas las plazas ha- S 
brá personal suplente en número 
proporcional a cada servicio pa
ra sustituir a los titulares en las ; 
faltas de asistencia por enferme- 
dad, permisos u otra causa, cu- í 
yos suplentes no efectuarán nin- I 
gún trabajo por cualquier otro 
concepto hasta que forme parte 
de la plantilla fija. Estos suplen
tes cubrirán las vacantes que hu
biere por riguroso turno de an
tigüedad,

De los Acomodadores, Recibi
dores, Celadores de barrera e

Inspectores de servicio
Base 3.® El personal de aco

modación, puertas y vigilancia 
queda clasificado en Acomoda
dores, Recibidores del interior y 
Recibidores del exterior, Inspec
tores de servicio y Celadores de 
barrera.

Base 4.* Las vacantes que 
ocurran se cubrirán por antigüe
dad en turno de ascenso, por el 
orden de clasificación que se ha
ce en la base anterior, incluso el 
cargo de Inspector de servicio, 
siempre que no concurra inca
pacidad por insuficiencia mani
fiesta del dependiente a quien le 
correspondiera ascender a juicio 
de la Empresa, en cuyo caso as 
cenderá el que le sigue en orden 
de prelación.

Las vacantes de Acomodado
res serán cubiertas por los su
plentes por riguroso orden de in
greso.

Base fi."* Los Acomodadores 
y Recibidores del intenor turna
rán en las localidades o puestos 
con arreglo a las costumbres que 
haya en la actualidad en cada 
plaza de toros, de forma que to
dos pasen por la localidad de sol 
y sombra, no pudiendo estar más 
de una temporada en la misma 
localidad o puesto.

Será facultad dei Jefe del per
sonal destinar a los dependientes 
a otro turno del que le corres
pondiera en aquellos casos en 
que no se presente en condicio
nes debidas de aseo o limpieza, 
cuando no usen uniforme en las 
plazas.

Base 6.*^ Será obligación del 
personal clasificado en la base 
tercera:

1 .® Presentarse uniformado, 
con gorra o insignias que sirven 
como distintivo de la Empresa, 
en el lugar de la plaza que se 
tenga por costumbre, a fin de pa
sar lista dos horas antes a la se
ñalada para dar principio a la 
corrida o espectáculo.

2 .° Avisar al Jefe del perso- | 
nal con anticipación a la hora de i 
pasar lista cuando un asunto pe
rentorio, enfermedad u otra cau
sa, siempre que éstas sean justi
ficadas, le príven ds ir a prestar 
servicio.

3 .® Cuidar el uniforme, gorra 
o insignias de la Empresa como { 
si fuera de su propiedad; consti- I 
tuyendo falta grave el descuido ! 
de estas prendas. |

4 .° Ser correpto y afable con | 
el público, no entablando diálo* l

Gobierno de la Provincia
SECRETARÍA GENERAL 1239

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en telegrama circu
lar, me dice lo siguiente :

«Como a pesar órdenes cursadas este Ministerio para acto pro
paganda electoral sean no sólo autorizados sino celebrados con 
toda clase garantías por parte autoridades, viénese observando que 
algunos dichos actos son suspendidos por autoridades locales pre
texto de producirse protestas o perturbaciones durante celebración 
aquéllos. Recuerdo a vuecencia firme propósito Gobierno de que 
dichos actos, siempre que se cump'a Ley de Reuniones no sean 
suspendidos sino ante tumultos graves dentro local y en evitación 
deberá V. E. tomar medidas para que asistentes actos no entren 
armas, bastones, porras ni otros instrumentos contundentes».

Llamo la atención ds los Sres. Alcaldes sobre la observancia de 
lo ordenado y espero que, como ya se les tiene recordado, por el 
medio más rápido darán cuenta de todos los actos que se celebren 
dentro de .su término municipal, indicando sitio, local, oradores, 
filiación, incidentes ocurridos durante su celebración y sus causas.

Se servirá acusar recibo de esta Circular.
Logroño, 11 de abril de 1933.-—Ei Gobernador, Sabino Ruis,

gos ni discusiones sobre ei desa
rrollo de la corrida o faenas rea
lizadas en el ruedo o sobre el 
criterio que le puede merecer 
cualquier otro acto que tenga lu
gar en la plaza.

Aceptarán cuantas quejas le 
expongan los espectadores, las 
cuales comunicarán al Jefe inme
diato, para que éste las resuelva 
o dé cuenta de ellas al Jefe de 
personal.

Base 7.* Los inspectores del 
servicio procurarán en todo mo
mento cumplan debidamente en 
el desempeño de su cargo todos 
sus subordinados, y resolverán, 
contando siempre con el Jefe del

Las restantes plazas no inclui
das entre estas tres categorías, 
tendrán libre convenio con sus 
empleados respecto a salarios.

En donde se perciban sueldos 
superiores a los consignados en 
estas tarifas, serán respetados, 
como igualmente las plantillas 
existentes.

Donde el servicio de almohadi
llas sea servido por el personal 
de Acomodadores, se concertará 

personal, cuantas quejas o recla
maciones le expongan aquéllos y 
que antes le hubieren sido formu
ladas por algún espectador.

Base 8.“ Será de cuenta de la 
Empresa los uniformes, gorras o 
insignias que sirvan como distin
tivo para ei cargo que desempe
ñe el dependiente, así como tam
bién el repaso, limpieza y conser
vación de las citadas prendas o 
insignias.

Base 9? Con arreglo a las 
subdivisiones por categorías de 
las distintas poblaciones, este per
sonal percibirá como mínimo, por 
corrida o acto que celebre, los 
siguientes jornales:

EN POBLACIONES DE

Acomodadores...................................................
Porteros del interior.....................................  
Celadores de barreras....................................  
Recibidores del exterior...............................
Inspectores.........................................................
Jefes del personal.........................................

primera SEGUNDA TERCERA
CATEGORIA CATEGORIA CATEGORIA

— —

Peseta» Peseta» PeeetM

3*00 2*00 1*60
¡3*60 3*00 2*00
6*00 3*50 2*50
6*00 4*60 3*75

15*00 10*00 6*00
26*00 16*00 12*00

un acuerdo entre la Empresa y 
dicho personal.

Base 10. Si reunido ei perso
nal de acomodación y puertas y 
pasada lista se suspendiera la co
rrida o espectáculo se le abonará 
medio jornal.
De los Auxiliares de taquilla

Base 11. Los Auxiliares de 
taquilla dependerán, bien direc
tamente de la Empresa o de per:

SGCB2021
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sona a quien haya encomendado 
o arrendado la venta del bille
taje.

La misión de los Auxi’iares de 
taquilla será la venta de localida
des en los despachos que se les 
señale y no serán responsables 
de otro billetaje que aquél que, 
previamente comprobado, se les 
hubiere entregado a cada uno.

En el caso de que desde ¡os 
despachos hubieren de trasladar 
la recaudación a otro lugar, la 
Empre.sa o persona a quien de
pendan les dará los medios de 
garantía debida para realizar 
dicho traslado. También les será 
facilitado el dinero preciso para 
los cambios en los primeros mo
mentos.

El cargo de Auxiliar sólo se 
reconocerá en las poblaciones en 
cuya plaza de toros se dé un nú
mero de espectáculos superior a 
quince durante el año.

Base 12. Estos empleados per
cibirán un jornal mínimo de 18 
pesetas por cada día que tengan 
abierto los despachos. Cuando la 
Íornada fuese superior a ocho 
loras por día, de las que sobre

pasen serán pagadas por extraor
dinarias, con el 25 por 100 
aumento las dos primeras y el 
por 100 las dos restantes.

De los Areneros

de 
50

Base 13. Para cada cuadrante 
de la plaza habrá dos areneros, 
conforme determina el artículo 
47 del Reglamento ofi cial vigente 
de Espectáculos taurines.

Los areneros estarán a las ór
denes del Jffe del personal, que 
será el re.-ponsable del servicio 
y tendrá obligación de estar en 
la plaza dos horas antes de co
menzar el espectáculo.

El uniforme o distintivo que 
hayan de usar para el servicio, 
será de cuenta de la Empresa.

Los areneros quedarán com
prendidos en las bases 6.* y 10.

Los areneros percibirán por su 
actuación, cualquiera que sea la 
corrida, 5 pesetas en las plazas 
de las poblaciones clasificadas en 
primera categoría, 3‘50 en las de 
segunda y 2‘50 en las de tercera.

Base 14» En aquellas plazas 
que existan los denominados on- 
deros, serán equiparados a los 
areneros, quedando sujetos a 
cuanto para estos últimos se es
tablece.

à

í

De l0s Carpinteras
Base 15. Ë1 equipo para 

servicio lo constituirán dos 
este 
car

pintaros por cada puerta de ac
ceso al ruedo y dos por la de to
riles, sin distinción de categoría, 
y estarán a las órdenes del Jefe 
del personal. Habrá además los 
suplentes necesarios para susti
tuir a los de plantilla cuando és
tos falten por causa justificada, 
ya sea en las corridas o en cual
quier otro trabajo que h^ya de 
tomar parte todo el equipo.

Base 16. Les carpinteros co
brarán como mínimo ocho pese
tas por corrida en las poblacio
nes de primera categoría, seis 
en las de segunda y cinco en las 
de tercera.

Si la Empresa necesitara a es
tos empleados para servicios 
ajenos a la corrida pactarán de 
común acuerdo las condiciones 
et) que han de realizarlo,

: Disposiciones de carácter
} general

Base 17. Todo el personal so
metido a estas bases será consi
derado de plantilla en las plazas 
en que presten sus servicío.s y no 
podrán ser despedidos más que 

; en los casos que determinan las 
leyes vigentes.

i Cuando el empleado quiera dar 
por terminado dicho contrato, 
deberá avisar a la Empresa con 
ocho días de antelación.

l Base 18. En cuantas reclama
ciones se presenten al Turado 
mixto por despido, si falladas 
por el Tribunal del mismo se 

í condenase a la Empresa a la 
; readmisión del empleado y se 

negara a ello, vendrá ob’igada, 
además de la indemniz^íción que 
hubiere señalado aquel Tribunal, 

< abonarle los jornales correspon- 
j dientes a quines espectáculos, si 
' el empleado llevare menos de Base 24. Cuando un depen- 

cinco años en la plazaj si llevare * diente faltare tres veces seguidas 
más de cinco años y menos de ; al servicio, deberá justificarlo; 
diez se le abonará lo correspon- ’ ’ ' * ' '
diente a veinte espectáculos, y si 
lleva más de diez años fo corres-
pendiente a treinta. Esta base 
tendrá el alcance de «cláusula 
penal» en el contrato de trabajo 
correspondiente.

Base 19. En todo caso de ce- 
! sación de nf gocio, subarriendo, 

traspaso de ¡a plaza o ternsina- 
ción de la temporada se estará 
sujeto en un todo a lo que dispo
ne el artículo 90 de la ley de 
Contrato de trabajo.

Base 20. En ios ca.sos de le
siones o accidentes de trabajo, 
cualquiera que sea su importan
cia, y siempre que el lesionado

I Base 25- El pago de jornales 
I se efectuará en el mismo día, 
I durante el espectáculo o dentro 
í de la media hora siguiente a su 

terminación.
I Bas3 26. Se considerará fiesta 
Ide trabajo el 1.® de mayo, y, por 

tanto, quedará el personal en li
bertad de acudir o no a prestar 
servicio en las plazas que se ce- 

el jornal completo durante los | iebre festejo dicho día, viniendo 
días que tarde en su curación, | obligado a comunicar su resolu- 
friempre que no sea inferior a 12 I ción a la Empresa con vemticua- 
pesetas. En su defecto, le abo» j tro hora'? de antelación a la se
ñará diariamente esta cantidad. । ñaiada para la corrida. Si el per-

Será también de cuenta de la I «onal'no acude a prestar servicio 
Empresa la asistencia facultativa j no será esto motivo de falta, des
y gastos que por ésta se oca
sione.

Si el accidentado quedara con 
alguna incapacidad permanente, 
la Empresa le abonará la indem
nización que corresponda con 
arreglo a lo señalado en la Ley.

Base 21. Sise suspendiera 
cualquier corrida o festejo des
pués de comenzado, se abonará 
el jornal íntegro a todo el perso
nal que hubiere empezado el ser
vicio.

Base 22. En caso de que al
guna Empresa utilice a depen
dientes comprendidos en estas 
bases para prestar servicio en 
poblaciones distintas a la de su 
residencia, serán por cuenta de 
la misma ios gastos de viaje, ali
mentación y hospedaje adecuado.

Los dependientes que así 1 o 
acepten percibirán diariamente 
desde la salida hasta el regreso 
a la población de su residencia, 
12 pesetas como mínimum. A es
tos efectos, devengarán esta can
tidad correspondiente aí día de 
salida, cuando ésta se haga antes 
de las dieciocho horas, y en 
cuanto al regreso, la cobrarán 
también cuando tenga lugar des
pués de las veintidós horas.

Base 23. Para la aplicación 
de estas bases, las distiátas po-

blaciones quedan subdivididas en 
la siguiente forma :

Primera categoría: Barcelo
na, Bilbao, Madrid, Tetuán de ’ 
las Victorias y Valencia. í

Segunda categoría : Albacete, 
Bad^oz, Cádiz, Carabanchel Ba
jo, Córdoba, Gijón, Granada, 
Logroño, Málaga, Murcia, Pam
plona, Salamanca, Santander, 
San Sebastián, Sevilla, Toledo, 
Valladolid, Vitoria y Zaragoza.

; Tercera categoría : Alicante, 
‘ Algeciras, Almería, Aranjuez, 
Burgos, Cáceres, Cartagena, 
Castellón, Ceuta, Ciudad Real, 
Coruña (La), Guadalajara, Jaén, 
Jerez deja Frontera, La Línea, 
León, Linares, Mérida, Oviedo, 
Palencia, Palma de Mallorca, Se
govia, Tarragona y Zamora.

• Todas las poblaciones restan- 
■ tes quedan comprendidas en la 
Î cuarta categoría.

de no hacerio así se entenderá 
que renuncia a la plaza. En los 
casos de enfermedad, el Jefe de 
personal o el encargado de quien 
dependa el interesado deberá fa
cilitarle un justificante de haber
le dado cuenta de hallar.^e enfer
mo. Procederá también este re
quisito cuando un t^mpleado pida 
un permiso por más de quince 
días. 

pido ni represalia de ninguna es 
pecie.

Base 27. Estas bases se apli
carán en todas las poblaciones 
en que este Jurado mixto tenga 
jurisdicción, y entrarán en vigor 
el día 1.® de marzo del año en 
curso, y su duración gerá de un 
año, y si dos meses antes de su 
terminación no fueran denuncia
das por alguna de las partes se 
considerarán prorrogadas.

(Gaceta 28 marzo 1933)

i
g

ÁdniiBistración Centrai
Ministerio de la Gobernación ?

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI
NISTRACIÓN

1154
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 26 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y en vir
tud de los concursos ú'timamente 
anunciados, han sido nombrados 
Secretarios por las respectivas 
Corporaciones municipales los 
individuos que figuran en la ad
junta relación.

Madrid, 31 de marzo de 1933.

I

4

?

—El Director general, José Cal- 
viño.

; RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Badajoz: Mones- 
terio (segundo nombramiento), 
don Juan B. de la C. Piñero Me
dina, Sectetario de Benisa (Ali
cante).—Campanario, don Fran
cisco Jarones Rodríguez, ex Se
cretario de Garrovillas (Cáceres).

Idem de Ciudad Real: Bolanos, 
don Gaspar García de León Gon
zalo, ex Secretario de Argama- 
silla de Calatrava. -Argamasilla 
de Calatrava, don Juan Camacho 
Caballero, ex Secretario de Chi
llón.—Villarrubia de los Ojos, 
don Ramón Nieto Pérez, Secre
tario de Villanueva déla Fuente.

Idem de Cuenca: Iniesta (cuar
to nombramiento), don Manuel 
Avila Palacio, ex Secretario de 
Cañete.

Idem de Huelva: Cartaya, don 
Alfonso Alvarez Carrasco, Se
cretario de Puebla de Guzmán,

Idem de Jaén: Quesada, don 
Antonio Sirvent Cerrillo, Secre
tario de Medinaceli (Soria).

Idem de León: La Pola de Gor- 
dón, don Ramiro Rodríguez Ló
pez, Secretario de Guntín (Lu
go).—La Vecilla, don Casto Petit 
Diez, Secretario de Valdepié- 
lago.

Idem de Lugo: Germade (cuar
to nombramiento), don Santiago 
Parada Peral, Secretario de Vi- 
llamartín de Valdeorras (Orense).

Idem de Murcia: Bullas, don 
Luis Arévalo Fernández, Secre
tario de Nerpio (Albacete),

Idem de Oviedo: Ibias, don Jo
sé Bazaco López, Secretario de 
Brión (Coruña).—Tapia de Casa
riego (segundo nombramiento), 
don Patricio Filgueira y Alvarez 
de Toledo, Secretario de Arjona 
(Jaén).

Idem de Salamanca; Ledesma 
(tercer nombramiento), don An
tonio Jiménez Aparicio, Secreta
rio de Jaraíz de la Vera (Cáce
res).

Idem de Santander: Secretaría 
de la Diputación, don Luis He-

I rrera de Pedro, Secretario de 
I Castro Urdíales.

Idem de Sevilla; Secretaría del 
Ayuntamiento de la capital, don 
Alberto Gallego Burin, Secreta
rio de Saniúcar de Barrameda 
(Cádiz). — Alcalá de Guadaira, 
don Cristóbal Moreno Soto, Se
cretario de Saniúcar la Mayor.— 
Herrera, don Francisco Consue
gra Cuevas, Secretario de Almu- 
ñécar (Granada).

Idem de Toledo: Fuensalida, 
don Juan Rol García, ex Secre
tario de Madroñera (Cáceres).

{Gaceta 4 abril 1933)
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Ministerio de Okas Públicas
bireccfón General de Obras

Hidráulicas
Sección de Agt/as

TRABAJOS HIDRÁULICOS

SUBASTA PE LAS OBRAS DEL 
PANTANO DE ORTIGOSA (Logroño)

Híista las trece horaí? del día 
15 de fíbrii próximo se admitirán 
en ei Negociado de Trabajos Hi
dráulicos dei Ministerio de Obras 
Públicas y en todas las Jefaturas 
de Obras Públicas de la Penínsu
la, durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 6.914.684‘98 pesetas.

La fianza provisional a 69.147 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras Hi
dráulicas el día 20 de abril próxi
mo, a las doce horas.

El proyecto, pliego ds condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las relati
vas a la celebración de la subas
ta, estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo en la Dirección 
general de Obras hidráulicas y 
en la Deít gación de los Servicios 
Hidráulicos del Ebro.

Madrid, 28 de marzo de 1933. 
—El D rector general, Demetrio 
D. de Torres.

r rniTTiMWMM-r — --------—

Junta ProTincial ú« Benefl- 
cencía Particular

EDICTOS 1247
Incoado ante el Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Ar
ies expediente para clasificar co
mo benéfico docente de carácter 
particular, ia Fundación institui
da en Ortigosa de Cameros, de 
esta provincia, por don Pedro de 
ia Riva,

La Dirección general de Pri- ; 
mera Enseñanza ha dispuesto en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción : 
de 24 de julio de 1913, conceder ? 
audiencia a los representante.? de < 
dicha Fundación e interesados en I 
sus beneficios, por término de ! 
quince días hábiles, a contar des- ¿ 
de el inmediato al de la publica- Î 
cíón del presente edicto en el Bo- ; 
LETÍN Oficial de la provincia, = 
plazo durante el cual se hallará ■ 
de manifiesto el expediente de re- ? 
ferencia en la Sección de Funda- | 
Clones benéfico docentes del ex- ¡ 
presado Ministerio, de nueve de : 
la mañana a dos de la tarde. i

Lo que se hace público para j 
general conocimiento. |

Logroño, 12 de abril de 1933. Î 
“El Gobernador, Sabino Buis, i

1248 !
Incoado ante el Ministerio de | 

Instrucción Pública y Bellas Ar- i 
tes expediente para la venta, en I 
pública subasta, de varias fincas | 
radicantes en Cádiz, propiedad ; 
de la Fundación instituida en So- ’ 
to de Cameros, de esta provin- 
cía, por don Juan Esteban Elias | 
y denominada Escuelas de Soto | 
de Cameros, f

La Dirección General de Pri- j 
mera Enseñanza ha dispuesto en t 
cumplimiento de lo prevenido en '

I

I el artículo 43 de la Instrucción de 
I 24 de julio ds 1913, conceder au- 
I diencia a los representantes de 

dicha Fundación e interesado.? en 
i sus beneficios, por término de 

quince días laborables, a contar 
de.?de el inmediato al de la publí- 

¡ cación del presente edicto en el 
¡ Boletín Oficial de la provincia, 

plazo durante el cual ss hallará 
i de manifiesto el expediente de re 
j ferencia en la Sección de Funda- 
I cione.? benéfico-dccentí’? del ex- 
I presado Ministerio, de nueve de 
I la mañana a dos de la tarde.
j Lo que se hace público para 
j general conocimsiento.
I Logroño, 12 de abril de 1933.— 
i El Gobernador, Sabino Ruis.
i

JUSTA PBúVISCIAL
BE EBiBEST» PECUARIO

1236
El Reglamento de paradas de 

.sementales, dispone que para es
tablecer una parada o continuar 
con una ya establecida, de cual
quier clase de semental que sea, 
deberá solicitar la oportuna au
torización del Presidente de la 
Junta Provincial de Fomento Pe
cuario.

Excepción hecha de los para
distas de sementales equinos (ca
ballos y garsfio^e.^), este requisi
to no ha sido cumplimentado por 
ninguno de los restantes paradis
tas que ex’Sten en la provincia, y 
que utilizan sementales para el Dichas fincas radican en juris- 
ganado vacuno, de cerda, lanar - dicción de Herce.
y cabrío; si bien ha transcurrido 
el plazo reglamentario de solici
tudes.

Como la Inspección Provincial 
Veterinaria no ha comenzado 
.sus visitas de inspección, y siendo 
necesario haber presentado la 
solicitud, antes de esa visita de 
inspección; he dispuesto publicar 
la presente Circular, para que 
todos los paradistas que deseen 
estar en condiciones legales, pre
senten a esta Junja, antes del día 
20 del corriente, la solicitud y 
reseñas con arreglo a las nornfas 
siguientes:

1 .® Deben presentar esta soli
citud:

La Diputación o Ayuntamien
tos que teniecdo sementales ds 
su propiedad, les utilicen para el 
servicio de hembras propiedad 
de distintos ganaderos.

Los particulares que tienen se
mentales en esas mismas condi
ciones.

Las Asociaciones, Entidades 
Pecuarias, encargados de dulas, 
etc., que tienen sementales para 
las hembras de sus asociados.

Están incluidos en esta obliga
ción, lo mismo los dueños de se
mentales que hacen la cubrición 
en paradas fijas, como también 
los de aquéllos que lo hacen en 
libertad en los pastos o monte, y 
ya sean caballares, asnales, va
cunos, lanares, cabríos o de 
cerda.

2 .® La solicitud deberá hacer
se en modelo oficial, a cuyo efec
to la Dirección General de Gana
dería, habrá remitido esos impre
sos a la Inspección Municipal 
Veterinaria o a la Junta Local 
respectivas. Caso de no haber 
recibido, pueden pedir a la Ins
pección Provincial Veterinaria, 
donde pueden consultarse cuan-

tas dudas se Ies presenten sobre b lio», mide 12 celemines o sean 24 
el asunto. | áreas y 49 centiáreas; linda por

Norte, Sabina del Pozo; Sur, E’e- 
lisa Garrido; Este y Oeste, pasti' 
zales.

Los originales para reseñas o 
informes, deben adquirirse, en la 
Asociación Provincial Veteri
naria.

3.* Las Autoridades iocrdes y 
especialmente las Juntas Locales 
de Fomento Pecuario, cuidarán 
dd cumplimiento exacto del ar

4

tículo 50 del citado Reglamento, 
según el cual está ¡irohíbido rea
lizar cubriciones con sementales 
no aprobados, como también el 
que en las piaras, dulas, etc., de 
las hembras de distintos propie
tarios en aprovechamiento de 
pftsto;^ comunales convivan con 
ellas durante la época del celo, 
animals.? enteros no aprobados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logre ño, a 8 de abril de 1933. 
—El Presidente, Benigno Ma- 
rroyo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE ARNEDO

965
Don Leoncio Pérez y Pérez, Re

gistrador de la Propiedad del 
partido de Arnedo,
Hace saber: Que el Ayunta

miento de Herce ha inscrito en 
este Registro a su favor las fin
cas descritas a continuación, al 
amparo del párrafo 3.® del artícu
lo 20 de la Ley Hipotecaria.

1 .® Tierra en término de «La 
Paiem- ra», mide una fanega y 6 
celemines o sean 31 áreas y 34 
centiáreas; que linda por Norte, 
barranco; Sur, Leandro Manso; 
Este, Patricio Calvo, y Oeste, 
Donato Garrido.

2 .® Otra tierra en « Valdequl- 
né>, mide una fanega y 6 celemi
nes o sean 31 áreas y 34 centi
áreas; linda por Norte, Rufino 
Ascarza; Sur, Leandro Manso; 
Este, barranco, y Oeste, carre
tera.

3 .® Otra tierra en «Naburqui- 
Ho», de igual cabida que las dos 
anteriores; linda por Norte. San
tiago Ibáñez; Sur, Leandro Man
so; Este y Oeste, Pablo Garrido.

4 .® Otra tierra en «Valdemo- 
ro», de igual cabida que las tres 
anteriores; linda por Norte, Es
teban Manso; Sur, Patricio Cal
vo; Este, Angel Calvo, y Oeste, 
barranco.

5 .® Otra tierra en «Valdemo- 
ro», de igual cabida que las cua
tro anteriores; linda por Norte, 
carretera; Sur, Leandro Manso; 
Este, Miguel Calvo, y Oeste, Fe
lipe Garrido.

6 .® Otra tierra en «Valdello- 
so», de igual cabida que las cin
co anteriores; linda por Norte, la 
muga de Carbonera; Sur, Eleu- 
terio Ascarza; Este y Oeste, sen
dero.

7 .® Otra tierra en «Palome
ra», de 12 celemines o sean 24
áreas y 49 centiáreas; linda por 
Norte y Oeste, barranco; Sur, j 
Domingo Garrido, y Este, Ma- | 
nuel Manso,

8 .® Otra tierra en «Naburqui- j 
lio», mide 8 celemines o sean 14 
áreas; linda por Norte, Domingo 
Garrido; Sur, José Jiménez; Este I 
y Oeste, barranco. I

9 .® Otra tierra en «Naburqui- j

¡10. Otra tierra en « Montoya*, 
mide 8 celemines o sean 14 áreas; 
linda por Norte, Sabina del Pozo; 
j Sur, F'elisa Garrido; Este y Oes

te, pa.?tizales.
I 11. Otra tierra en «Valdeílo- 
I so», mide 16 celemines o sean 27 

área.? y 89 centiáreas^; linda por 
Norte, sendero; Sur, Sabina del 
Pozo y Felisa Garrido; Este y 

j Oeste, pastizales.
a 12. Otra tierra en igual sitio 
I y de idéntica cabida que la prece- 
I dente; linda por Norte, muga de 
i Bergasillas; Sur, camino de Ro- 
I bres; E^te y Oeste, pastizales.

13. Otra tierra en ia «Vene- 
j ra», de una fanega y 6 celemines 
I o sean 31 áreas y 34 centiáreas; 
I linda por Norte y Este, Javier 
I Ascarza; Sur, Sabina del Pozo, y 
I Oeste, lindero desconocido.

14. Un lleco en la «Umbría de 
Nñburquillo», mide 75 fanegas o 

I sean 15 hectáreas, 66 áreas y 75 
centiáreas; linda por Norte, Ma
teo Pérez, Sur, muga de Herce; 
Este, Eus^bio Ascarza, y Oeste, 
muga de Santa Eulalia.

El Ayuntamiento de Herce ad
quirió estas fincas por compra en 
escritura pública a don Jo.sé Pé
rez Garrido, el cual las adquirió 
a su vez por documentos priva
dos.

Lo que se hace saber a los efec
tos legales.

Arnedo, 23 de marzo de 1903.
—El Registrador, Leoncio Pérez.

1207
El Presidente de la Junta de
Plaza y tenieión de Burgos

Hace saber: Que el día 29 del 
actual, a las diez horas y en el 
local que ocupa el Regimiento 
Cazadores de Caballería número 
4, se celebrará concurso para la 
adquisición, a reserva de loque 
la Superioridad disponga, de los 
siguientes artículos:

PARA EL PARQUE DE BURGOS

279 qqm. de harina ds todo 
pan; 1.646 de cebada; 2.957 de pa
ja de pienso; Î0 de sal; 60 de leña 
para hornos; 240 de carbón de 
hulla; 200 litros de petróleo.

PARA EL DEPÓSITO DS LOGROÑO

54 qqm. de harina de 1.®; 713 
de cebada; 924 de paja de pienso; 
4 de sal; 409 de lefia para hornos; 
13 de carbón vegetal; 200 litros 
de petróleo.

PARA EL DEPÓSITO DE PAMPLONA

60 qqm. de harina de 1.®; 366 
de harina de todo pan; 378 de ce
bada; 790 de paja de pienso; 
de sal; 400 de lefia para hornos; 
130 de carbón vegetal; 200 litros 
de petróleo.

PARA LAS PLAZAS DE

Bilbao,—AS29 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso.

Santander.—i.B29 raciones de 
cebada e igual número de paja 
de pienso.

Santofía.—3 658 raciones de 
cebada e igual número de paji 
de pienso.
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Estella.—3.596 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso.

El concurso se hará con suje
ción a las Ordenes Circulares de 
fechas l.° y 26 de septiembre de 
1932, publicadas en los «Diarios 
Oficiales del Ministerio de la Gue
rra > números 208 y 230, respecti
vamente, y pliegos de condicio
nes técnicas y legales que acom 
peñ in a la segunda de dichas Or
denes, los cuales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta, sita en la calle de San 
Francisco, número 17, (Jefitura 
del Detall del Parque de intenden
cia), todos los días laborables 
desde las diez a las trece horas.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso, redactarán su pro
posición ajustándose al siguiente 
modelo:

Don.. çor sí o en nombre y 
representación de don.... . domi
ciliado en.... . calle de....,, núme
ro.... . enterado del anuncio publi
cado en.... para adquisición de 
artículos con destino a....  y con
forme con los requisitos exigidos 
en los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que acompañan a 
la O. C. de 26 de .«eptiembre de 
1932 (D. O. núm. 230), ofrece....  
qqm., litros o raciones (en letra), 
al precio de.....pesetas.......cén
timos (en letra), para entregar 
en los almacenes del Estableci
miento o Plaza de.....que los res
pectivos Jefes de aquéllos de
terminen en el momento de la 
recepción del artículo.

Acompañarán los siguientes 
documentos:

Cédula personal, úHimo recibo 
de la contribución industrial, res
guardo del 5 por 100 del importe 
de la oferta, justificante del in
greso de la cuota obligatoria del 
retiro obrero correspondiente al 
mes anterior.

A los que afecte:
Poder notarial a favor del fir

mante, caso de serlo el apodera
do; la certificación a que hace re
ferencia el Decreto de 3 de di
ciembre de 1926 y la que previe
ne el Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

Burgos :.....de....... de 193 .....
(Firma y rúbrica)

NOTA. “El, suministro será 
para el mes de junio próximo en 
las Plazas de Bilbao, Santander, 
Santoña y Estella, y podrá ser 
aumentado o disminuido en el 
transcurso del mes, según las ne
cesidades del servicio, compro
metiéndose en el primer caso el 
ofertante a suministrar el exceso, 
al mismo precio, que el de la adju
dicación, sin derecho a reclama
ción alguna en ambos casos: sien
do la ración de cebada de 4 kilo
gramos y la de paja de 6 kilo
gramos.

Burgos, 6 de abril de 1933.“ 
Andueza.

 fliœrasffli i! ; ' 'i
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Don Federico Martín y Martín, 
Juez de Instrucción del partido 
de Arnedo.
Por el presente que se publica

rá en la «Gaceta de Madrid» y 
Boletín Oficial de esta provin
cial se llama a Julián Martínez

Serrano, de 44 años de edad, es
tañador, domiciliado ú’timHmen- 
te en Logroño, calle del Horno, 
número 16 y cuyo actual parade
ro se ignora, con el fin de que, 
dentro de los cinco días siguien
tes al de la inserción, comparez
ca en el Juzg’ído de Instrucción 
de Arnedo con el fin de ampliar 
su declaración en el sumario que 
se instruye con el número 5 de 
1933, por daños, e instruirle del 
contenido del artícu o 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Asimismo se cita para que com
parezcan dentro de igual plazo y 
en el mismo sitio, quienes sepan 
que referido sujeto tenía un burro 
la noche del día 8 de febrero últi 
mo en un cobertizo del vecino de 
El Redal, Emilio Rubio Lóptz, 
el cualfué heiido, muriendo tres» 
días deíipués; los que intervinie
ran en su curación o sepan los 
medios empleados para ella y los 
que sepan la muerte del semo
viente y ei lugar donde se hallen 
éste y su pie!; todos con el fin de 
que presten declaración en refe
rida causa.

Dado en Arnedo, a dos de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
— Federico Martín y Martín,— 
D. S. O., Escolástico Galino.

CEDULAS DE CITACION
1176

Por la presente cédula se cita 
al denunciado Juan Puigcerver 
Medrano, de veintiún años de 
edad, de estado casado, de pro
fesión escribiente, en la actuali
dad de ignorado paradero y do
micilio, para que el día diecisiete 
del actual y hora de las once y 
treinta de su mañana, compa 
rezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado a la celebración del 
juicio Verbal de faltas que en 
este Juzgado se sigue contra el 
mismo, por estafa, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar si 
no compareciere y e. que compa
recerá con las pruebas de que 
intente valerse.

Y para que sirva de citación y 
notificación al denunciado dicho, 
expido la presente cédula de ci
tación la que se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
de acuerdo con los efectos seña
lados en el artículo 178 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, que 
firmo y sello en Logroño, a pri
mero de abril de mil novecientos 
treinta y tres. “ El Secretario, 
José María de Coisa.

1177
Por la presente cédula de cita

ción se cita al denunciado Juan 
Puigcerver Medrano, de veintiún 
años de edad, de estado casado, 
de profesión escribiente y cuyo 
domicilio y paradero en la ac
tualidad se ignora, para que el 
día diecisiete del actual y hora 
de las doce de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado a la celebración del 
juicio verbal de faltas, que se le 
sigue por estafa, apercibiéndole 
que de no concurrir con las 
pruebas necesarias le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial según dispone el 
artículo 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal y sirva de 
notificación y citación al denun
ciado, expido la presente cédula 

en Logroño, a primero de abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
—El Secretario, José María de 
Coisa.

VACANTES
Encontrándose vacantes las Se

cretarías de los Juzgados Muni
cipales que a continuación se ex
presan, se anuncian para su pro
visión en los plazos que se indican 
y con las características que en 
cada una de ellas se detalla, diri
giéndose las instancias a los seño 
res Jueces de Primera Instancia 
del partido judicial respectivo, y 
son las siguientes:

1234. Ochdnduri, - • Vacante 
de Secretario y Suplente

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso; Conforme 
a lo prevenido en el artículo 13 
del Reglamento de 10 de abril de 
1871, R D. de 29 de noviembre 
de 1920 y R. O. de 9 de diciembre 
del mismo año.

Plazo: De treinta días, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación en este periódico oficial.

Sueldo: Derechos de Arancel.
Partido de Haro.
1232. Herratnélluri.-V^zBXL’ 

te de Secretario y Suplente,
Objeto de las vacantes: En pro

piedad,
Clase del concurso: Por el pri

mero de los turros establecidos 
en la Orden de 14 de julio de 1930 
en relación con el Decreto de 29 
de noviembre de 1920 y Orden de 
9 de diciembre del mismo año.

Plazo señalado: Treinta días.
Sueldo: Los derechos del vi

gente Arancel.
Censo de población: 579 habi

tantes de derecho.
Partido de Santo Domingo,
1237. Arensana de Arriba.-— 

—Vacante de Secretario y Su
plente.

Objeto de las vacantes: En pro
piedad.

Clase del concurso: Conforme 
a lo dispuesto en la Orden de 14 
de julio de 1930 en relación con 
el Decreto de 29 de noviembre de 
1920, Orden de 9 de diciembre del 
mismo año y demás disposiciones 
vigentes.

Plazo: Quince días.
Sueldo: Derechos del Arancel.
Censo de población: 156 habi

tantes.
Las instancias se dirigirán a 

este Juzgado Municipal.

MsisMO MidEigil
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por plazo reglamentario :
1224. Santurde.—La rectifica

ción del padrón de habitantes del 
año 1932, con referencia al 31 de 
diciembre próximo pasado.—2 
abril.

1212. Jubera.“Igual concepto 
que el ant rior.—6 abril.

1198. Ollauri.“El mismo con

cepto que los anteriores con rela
ción al 1.® de diciembre de 1932. 
“3 abril.

Por varios plazos :
1242. Villalba de Rioja,—El 

proyecto de presupuesto extraor
dinario fí rmado para atender a 
la realización de obras y servi
cios municipales, por ocho días, 
durante los cuales y otros ocho 
días más, para las reclamaciones 
que se formulen.—10 abril.

1227. Villalba de Rioja.—La 
confección del reparto sobre 
guardería rural para ei ejercicio 
económico de 1932, por ocho 
días hábiles.—8 abril.

1082. Herce.—El repartimien
to g neral para el año de 19^, 
por quince días hábiles; durante 
el plazo de exposición y los tres 
días después, para reclamaciones 
ante la Junta del repartimiento. 
30 marzo,

1049. Briones.“El reparti
miento general de Utilidades 
para el año 1932, por el plazo que 
determina el art. 510 del Estatuto 
Municipal.—29 marzo.

1081. Alberiíe de Iregua.—El 
repartimiento general de Utilida
des, el reparto para pago del 
guarderío y las relaciones sobre 
hierbas y pastos, animales do
mésticos y rodaje o arrastre, por 
quince días; todos ellos concep
tos contributivos como ingresos 
en el presupuesto municipal del 
año actual.“30 marzo.

1120. Briñas.-El repartimien
to general de Utilidades, por el 
plazo de quince días contados 
desde el día 3 del corriente; du
rante el plazo expresado y tres 
días después, para reclamacio- 
nes.-“3 abril.

1108. Robres del Castillo.— 
El repartimiento general de Uti- 
dades correspondiente al sño ac
tual, por quince días hábi es; du
rante este plazo y tres días más, 
para reclamaciones ante la Jun
ta.—30 marzo.

1127. Herramélluri. — El re
partimiento de Utilidades para el 
año actual, por quince días hábi
les.—2 abril.

1201. Tudelilla. “ El reparto 
general de Utilidades, por quince 
días, corre spondiente ai año ac
tual.—5 abril,

1187. San Mülán de Yécora. 
“El repartimiento de Utilidades 
del año actual, por quince días 
hábiles, contados desde esta pu
blicación, durante cuyo plazo y 
el de tres días más, para recla
maciones.—31 marzo.

1126. Ollauri,—En el plazo de 
quince días, las declaraciones or
denadas por el art. 478 del Esta
tuto para la formación del repar
timiento del año actual. Así tam
bién y por igual plazo, las Orde
nanzas para la exacción de tasas, 
arbitrios municipales y el repar
timiento general de Utilidades.—- 
1 abril.

1200. Viliaseca.—El presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio actual de 1933, por 
quince días, finido el cual, duran
te otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia. “21 marzo.

Imprenta Provincial, — Logroño
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